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MARTlliEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Director general de UIliversidades e Investi~acióh.'

•

RESOLUCION de la Real Academia E,spafío!a por
la qf.l.e' se anuncia concurso' para la e01J.geswn del

_ Premio Fastenrath.

MARTINEZ ESTERUELAS

Dir'ector general de Universida4es e Investigación.
. . ;,Ilmo. Sr.

1.0 La Facultad de Filosofía y .Letras de.la Universidad de '
Málaga· impartirá en el año académico 19'74-75 las ensáí'ianzas
correspondientes al primero y cuarto cursos de la Licencültura.

2.° En el año académico 1975·76 impartirá además las- corres..
pondientes. a los cursos segundo y quinto.

3.° En 'el año académico ,'197&:77 ctJmpl-etará 4as enseñanzas
correspondientes al ptimt'!'I' ciclo. , . .. '

4." Seautottza a la Dirección G~neral de UnJ.versidades e In..
vestigación para dictar las re501ucion~s precisas para. el. cumpli
miento y desarrollo de io dispueste en la presehte Orden,

Lo digo a V. I.¡iara sucoriocirtüento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de octubre, de .197{.

en la disposiqión final cuarta de la. Ley 2211972., de 10 de mayo.
JJOr la. que se aprobó el III Plan de Desarrollo Económico y SocJal..
parece procedent&determi~rla fecha de comienzo de las 8llS&o
fianzas en dicha Facultad,

En sU: v:irtud, e13te Ministerio, en uso de las. atribuciones que
le confiere el articulo 2! del aludido De.cre~ ha resuelta-:

1.0 La Facultad de Filosofía cY Letras de la ,Universidad de
Córdoba impartirá en el año académico 1974·7S las enseftanza9
corresPondientes al pr.m~ro y cuarto cursos de taEicenéiatura,

2.0 En el. año acadéifIíco .197S-:-:76 impartirá además las 'co
rrespon,dientes a' los ,cursos segundo y. quinto.

3.° En el año académico 1976-71 completará las ensei'ianzas
correspondientes al pritner ciclo. . •
.. 4.° -se autoriza a la Dirección General de Universidades e
lnye~tigl!t(:ión para dictar las resoluciones precisas para el cum
phmlento y desarrollo de lo dispuesto e~ la presente Orden.

Lo digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde Et V.!.'
Madrid, 11 de octubre de 1974.

La Real Acadenlia Española, ateniéndose a lo estatuídoen
la Fundación del ·Premio Fastenrath, abre el concurso, corres
pondienteel año 1974 con el tema; premio y condicionEis si
guientes: '

Tema: Crítica histórica. biografía, historia general o P&rticu
lar, poUtica, literaria. artística, 'de costumbres, etc.

Premío: 6,000 pesetas.

Los autores de las obras que se presenten al concurso han
de ser españoles, y dichas obra,¡, han de .paber sido publicadas
dentro del' periodo comprendido entre el 1 de enero de 1970
Y el 31 de diciembre de 1974.

Los escritores que ácspiren alpremto lo solicitarán de la
Academia,remitiendo tres o. más ejemplares de la obra con
q úe concurran. . .

También podrán .hacer la petición los .individuos de esta.
Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que
el autor prem.i:ado.,.ae,entará el premio en caso de que la fuere
~torgado.. '. '. . ,

Lás .obr&S, acompañadas tie las oportunas solicItudes, se re
cibirán en la Secr¡;¡taria de esta· Academia hasta as seis de, le.
tarde del día 10 de enero de 1975.

No serán d.evueltas las. obras, esc:ritoso dt:lcument~ que ha
ya.npresentado los concursantes.

Se otorgará el· premio á l!l mejor obr.., f#iiempre qu~ aven
táje en. mérito a las demás presen~QS'y lo. ,teng:alJUf~~lente, a
juicio de la Corporación, para lograr ll!l NlC()mpenS4. .;
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ORDEN de 11 de octubre de 1974 por la que 'se de
te:rmina. el comi"f;!nzo de las enseñan.:z:asen' la Fa*
cultad' de Filosofia y Letras de la Uni.yersidad da
Málaga. .

. Ilmo., Sr.: Creada por Decreto 2678/14, de-19. de~septie-mbra
(<<Boletín Oficial del Estadep del' 21) la·Facultaet ae Filosofía
y Letras 'tie la Universidad de Málaga.aJ amParo de lo estable..
cid? en la di,sposiciónfinal cuarta de la Ley '22,11972, dEi 10 de
m«yo, por la-que se aprobó el DI Plan de Desarrollo Económica
y Social, parece procedente determinar, la fecha de comienzo de
las ensefianzas en dicha Facultad.

En su virtud, este Mi.nisterio, en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 2.° del aludido Decreto, ha resuelto:
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ORDEN de 11. de, octubre de 1974 por: la Que SEr de
t:~rmfna la fecha, de comienzO de tasV ense4anzas en
IQ. FacUltjJ.d de Filq,ofta y Letras de la Untvers-idad

, de- Córdoba. - •

Ilmo. Sr:.. Cread&·por~to 2671/197-4,' de. ~g de septiembre
(",Boletin Oficial del Eataáoi 'deJ.21J. la Fa.cUltád de FUosofia y
Letras de'.lA UDiversidad de Córclob&¡ al amparo de 10 Istablecida

efectos de trienios' que incremtmt&rán el sueltlo regulador de
su pensión do viud:edad. ~ltiempo que su esposo per~ecjó

separado del, serv1cio desae el 30',de noviembre de 1&37 hasta el
30. de marzo de 19(i8 como con8i:K:ul)ncia ele e~fente d~ depu~.
raci6n polItíéo-social. clen~gaci6n presun~ gua .por no aparecer
totalmente aj~" al,,_ ordenam16nto jurílliico debemós revocar
y' revocamos _en' -parte. declaT,IUlde el, -derecho tle, la "recun'ente
a quelSe& coDlP'Qtad,oa tales efettos el;tienlpo t.r.anscurtido
desde el 17 de :se¡>tiembre,- s;le 1957 al 29 d&-mal7.iO:' de 1968; con
denando a la AdminlstraclóB a efect~r cua:nto fuese necesario,
para la,etectivi~d de. tal derecho y ap~viéndola del resto:> de
las ¡pr~ténsiolKll:'dechJ.cidasenla d.emanaa.todoello:sinexpresa
imposición de, costas.'" " .,':

En ~~tr virtud, e~t&_~ini~terlo ha. te~ido a bien dispoper que
se' cumpla. la, 'dtada' sentencia,en. sus, -propios' ,términos.

Lo digo aV. I~ pará suoonocimienttoy dem4S efectos.
. Ojos guarde· a V, 1. muchos aftoso '
Madrid, 5 deoetubre 'de 1974.

MARTINBZ ESTERUELAS

Ilmb. Sr. Direetot-- general de Formaci(m Profesibnal y Extensión
Educativa. '

Ilmo, Sr. Director generar de P-ersonaL

MARTINEZ ESTERUELAS

2.1877 OEf,DEN de 7 de octubre de 1974 por la Que se crea
en w, ciudad de Orihp.ela (Alicante) un Centro
de Formación Profesional de' Primero y Segundo
grados.

Ilmo. Sr~: En uSo de ras factn~des conferiqas en el' articulo
cuarto del Decreto 266211974. de 30 de ag-osfu, por- el que se crea.
en la ciudad de Oribuela. (Alican-te) un Centro' de Formación

,Profesiopal 'de PrhUeroy. Segundo 'Oradqs, .que desarrollará sus
ae:tfvidades enel,~djficio donde venía fvncionando él Instituto
Técnico de~ Ense~nza Media ·ahora .extinguido,' '

Este Ministerio hatenido a _bíen disponer:

, Prime-rp.::-La Escuela de Formación Profesional de Primero y
Segundo Grados de ·Orihuela comenzará su funcio¡lamie-nto en
el Curso Académico· 1974·7S -sr en ella- se .impartirán las Enseñ-an
zas de Pdmer Grado deFormación Profesional en, las Ramas de
",Construcción y Obras", Profesión .Albañileria....· ..Adlilinistrativo
y Comercial... Profesión, ..Administrativa.. y ..Delh¡eación.. , Pro-
,fesión ..Delineante.. ; _

Seglindo.-LaplanUl~a dé profesorado correspondiente a dicho
Centro seré. la siguiente~

·Un· PrOfesor titUlar del Area Formativa Común,
Un Profesor titular del Atea de' Ciencias Aplicadas.
Un Proflll'sor üt,.. de Tecnología be,Construcción y ObraS.
Un:Pro,fesor titular de: Tecnolog1aAdministrativa y ComerciaL
Un Profesor titular de' Tecnol~ de- Delineación.
Un Profesor titular de Idiomas. •

. Un Ptofesor. especial'deft.e!j.gión.
Un Profesor espeeiaJde Formación Cívico· Social y Polí~ca y

Educación Físico-Deportiva.
Un Maestro de. taller de Gonstrucei6n ~~ Obras,
Un PFof,sorde. Prácticas Administrativas y Comvcial fMaes-

troda· Taller); "••
Un Profesor de,prá-ctiCas d~ Délineación (Maestro de TallerL. ,....,,', '

Tercero.....Laplantlllade Personal Administrativo' estará cons
tituídapQt' un Oficial yun Auxillar"V"la de {"ersenal Subalterno,
por tres Ordenanzas ytre\ Sirvientes d~ limpieza.

Cuartlo.~Los·gastós ,de toda'clase que ocasione eJ,funcibna
miento de la Escuela dé' Formatión Profesional de Primero y Se
gundo Grados de Oríhuela,' .serán abonados con carg-o a: presu·
puesto d~l Patronato de Promoción de la 'F~rm.aci6n 'Profesíonal.
siu, petjuicio .de'·las ~didas"qÚese ad-opten P()t la DireCGión
General' del Departanien,to" anrelación con el Persoqa.l. Docente
del extinguido Instituto:TéCnico".segúnlo dispuesto en el'artícu7
lo 3.~ del ménclonadP_ Decreto., . '.

Quinto. S(!l! autortzá' a la 'Dirección General de Formación'
Profes:i,ohal y Extensión "Educativa~ adoptar las 'resoluciones
que estime pertinentes.a. fin de que )a nueva Esquela estatal,
pued~ comenzar su,s ~tividades. en. el próximo curso.: así 'col}1o
cuantas medidas .coI}slde-re necesar-ias para' s~ buena ma;rcha. '

Lo digo a' V. L ptu-a s~ conocin-üento y demás ete~tos.
Dios guarde a 'V.I.
MadrHt, 7 de octubre de 1974.
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